
 

   

FICHA DE CUMPLIMIENTO DE INDICADORES DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA 

 
Dependencia: 1123 – Secretaría de Seguridad Ciudadana 

Programa Presupuestario: 
E002.- Fortalecimiento a la Reinserción Social 

Resumen narrativo del nivel 
reportado: 

F.P – Las personas privadas de su libertad, logran su efectiva 
reincorporación social.

Indicador: 0704IO1 - Número personas sentenciadas ejecutorias con planes de 
actividades.

Método de Cálculo: Número personas sentenciadas ejecutorias con planes de actividades. 

Trimestre reportado: Cuarto

Liga de Publicación del Medio del 
Verificación: 

https://ssc.qroo.gob.mx/indicadores/ 

Unidad Responsable del Indicador: 2207 – Subsecretaría del Sistema Estatal Penitenciario

Tipo de evidencia: Reportes expedidos por los tres Centros Penitenciarios del Estado y el 
Centro de Internamiento para Adolescentes 

Datos de las Variables reportadas: 
Numerador: 590 
Denominador: 590 
 
Descripción de los resultados obtenidos del Indicador: 
Las personas sentenciadas con sentencia ejecutoriada suelen contar con planes de actividades dentro del 

sistema penitenciario. Estos planes son instrumentos técnicos y administrativos que organizan su proceso de 

reinserción social. Indirectamente, estos planes están orientados al cumplimiento de derechos humanos y a la 

reinserción social, principios que provienen del artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que establece que las sanciones se orientan a la readaptación social. 

 

Los planes tienen varios objetivos clave los cuales son los siguientes: 

• Reinserción social 

• Reducción de la reincidencia 

• Aprovechamiento del tiempo de internamiento 

• Desarrollo integral 

• Evaluación de beneficios penitenciarios 

• Mantener el orden y la disciplina 

Desarrollar la Evidencia: 
De acuerdo con su perfil, sentencia, conducta y necesidades, los PPL participaron en actividades como: 

1. Educativas 

• Alfabetización 

• Primaria, secundaria o bachillerato 



 

   

• Cursos de regularización 

• Talleres de lectura y escritura 

2. Laborales 

• Trabajo en talleres penitenciarios 

• Oficios (carpintería, costura, cocina, herrería, etc.) 

• Actividades productivas 

• Mantenimiento de áreas comunes 

3. Capacitación para el trabajo 

• Cursos técnicos 

• Certificaciones de habilidades 

• Talleres de emprendimiento 

4. Deportivas y recreativas 

• Actividades físicas 

• Torneos deportivos 

• Ejercicios dirigidos 

• Juegos organizados 

5. Culturales 

• Teatro, música, pintura, artesanías 

• Eventos culturales 

• Talleres de expresión artística 

6. Salud y atención psicológica 

• Terapias individuales o grupales 

• Atención psiquiátrica (si aplica) 

• Programas contra adicciones 

• Educación para la salud 

7. Programas de desarrollo personal 

• Manejo de emociones 

• Habilidades sociales 

• Resolución de conflictos 

• Prevención de la violencia 

 

En resumen, como parte del cumplimiento a la Ley Nacional de Ejecución Penal, se desarrollaron de manera 

normativa planes de actividades a las personas privadas de la libertad de los centros penitenciarios del Estado 

de Quintana Roo en periodo 2025, cumpliendo de esta manera con el indicador. 

Se anexa reporte de las actividades remitidas por las Direcciones de los Centros Penitenciarios del 
Estado de Quintana Roo, asimismo la evidencia obra en los expedientes de esta Subsecretaría del 

Sistema Estatal Penitenciario. 

MTRO. ORLANDO LEYVA LOBATO 
SUBSECRETARIO DEL SISTEMA ESTATAL PENITENCIARIO 

 



 


